
PLAN DE GESTION CONSEJALIA PARROQUIA TACARIGUA MUNICIPIO 

BRION – ESTADO  2013                

Del Candidato a Concejal: (Alexis Fruguett Toro) 

 

1. Recuperación e iluminación de los espacios públicos, con la finalidad de 

disminuir la delincuencia y promover el turismo. 

2. Establecer un sistema directo con los consejos comunales para trabajar 

articulado y darle prioridad a los problemas que se presentan en cualquier 

sector. 

3. Recuperar el terminal de la parroquia tacarigua, promoviendo el comercio 

interno y el control de las rutas; para dicho proyecto se requiere la ubicación 

de un puesto policial permanente en la parte interna, para brindar seguridad a 

los usuarios, comerciantes y conductores.    

4. Mejorar las vías de acceso en toda la parroquia tacarigua. 

5. Coordinar junto a la policía municipal un sistema de comunicaciones con los 

otros municipios para minimizar  la inseguridad y poder atacar a tiempo un 

delito en proceso. 

6. Poner en marcha un sistema adecuado de recolección de basura aunado con 

una campaña de información para que existan lugares propios para su 

depósito. 

7. Apoyar toda iniciativa deportiva y cultural, la cual nos va ayudar a reducir la 

inseguridad y fomentar el buen vivir. 

8. La necesidad de la creación de la policía escolar con la finalidad de apoyar a 

los docentes. 



9. Establecer políticas para mejorar las condiciones del transporte público  de 

las diferentes rutas y brindarle seguridad para que puedan desplazarse en 

horas nocturnas en algunos sectores considerados como zonas vulnerables 

con alto índice delictivo. 

10.  Acondicionar las paradas para la comodidad del usuario. 

11.  Mejorar el servicio de agua potable a diferentes comunidades que no les 

llega y en algunos de los casos obtiene muy poco. 

12.  Establecer un mecanismo la cual podamos evaluar que la ayudar llegue a el 

más necesitado. 

13. Dignificar a nuestra policía municipal con beneficios socio-económicos, 

adiestramiento, logística y crear una oficina de atención al funcionario. 

14. Impulsar el sistema de información para la gestión ambiental y de riesgo de 

nuestro municipio. 

15. La finalidad de llevar estos puntos se basan en transparencia, honestidad y 

vocación. 

 

“La corrupción es la peor lacra de la condición humana, quien 

roba a su pueblo se roba a sí mismo, y debe ser declarado 

traidor a la patria.” 

 


